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Se declara abierta la sesión a las 15.10 horas.

Tema 82 del programa: Cooperación internacional
para la utilización del espacio ultraterrestre con fines
pacíficos (continuación) (A/58/20, A/58/174,
A/C.4/58/L.7 y A/C.4/58/L.8)

1. El Sr. Adamou (Níger) observa la creciente im-
portancia de la paz, el desarrollo y el multilateralismo
en un momento de aumento de la complejidad e incer-
tidumbre, y amenaza sin precedentes a la seguridad. La
delegación del Níger espera que en el actual período de
sesiones los Estados Miembros alcancen amplios
acuerdos sobre la paz y las cuestiones de desarrollo,
formando una base para los futuros esfuerzos para lo-
grar los objetivos de desarrollo del Milenio.

2. Responde a los intereses de todos los países ga-
rantizar la utilización pacífica del espacio ultraterrestre
y detener la militarización del espacio y la carrera de
armamentos. Por tanto, su delegación alienta a la Co-
misión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre
con Fines Pacíficos a que fortalezca los mecanismos
para la coordinación de su labor con la de otros órga-
nos, tales como la Conferencia de Desarme, con el fin
de acelerar la negociación de instrumentos jurídicos
apropiados con este fin. Esta cooperación permitirá a
los países desarrollados y a los países en desarrollo in-
tercambiar información sobre los logros recientes en la
utilización pacífica y la no militarización del espacio
ultraterrestre, que pertenece a toda la humanidad.

3. El Sr. Assaf (Líbano) expresa las condolencias de
su delegación a los Estados Unidos en relación con el
desastre del transbordador espacial Columbia. Su dele-
gación también encomia a la Federación de Rusia por
traer a una serie de astronautas estadounidenses de la
estación espacial internacional a bordo de una nave es-
pacial rusa y felicita a China por convertirse reciente-
mente en el tercer país que forma parte del club de las
naciones que navegan por el espacio.

4. La delegación del Líbano quiere destacar la im-
portancia de aplicar las recomendaciones de la Tercera
Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Explora-
ción y Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines
Pacíficos (UNISPACE III), la Declaración de Viena
sobre el Espacio y el Desarrollo Humano y los cinco
tratados internacionales de las Naciones Unidas que ri-
gen las actividades en el espacio ultraterrestre. El espa-
cio ultraterrestre debe utilizarse para el beneficio de
toda la humanidad sin limitación alguna debida a la

imposición de soberanía sobre él; la exploración del
espacio, el acceso a sus planetas y el derecho a llevar a
cabo investigaciones científicas debe estar a disposi-
ción de todos sobre la base de la igualdad.

5. Los Estados deben limitar su uso del espacio ul-
traterrestre exclusivamente a fines pacíficos; no deben
establecer bases o instalaciones no civiles en el espacio
ultraterrestre ni deben llevar a cabo ensayos militares o
experimentos en el espacio ni desplegar armas, en par-
ticular armas de destrucción en masa. Deben celebrarse
negociaciones que conduzcan a la aprobación de un
tratado internacional sobre la prevención de una carrera
de armamentos en el espacio ultraterrestre. Hay nume-
rosos beneficios derivados de la tecnología espacial en
ámbitos tales como la agricultura, la investigación mé-
dica y la seguridad del transporte; también hay benefi-
cios en forma de la mejora de las comunicaciones a
través de Internet.

6. Otra cuestión importante es la definición y la de-
limitación del espacio, que se ha debatido exhaustiva-
mente pero que no se ha solucionado definitivamente,
pese a un acuerdo sobre el régimen jurídico aplicable al
espacio ultraterrestre. Ahora es una cuestión urgente
para permitir a los Estados encontrar una base jurídica
para reglamentar los límites de la soberanía y resolver
los problemas que pueden ocasionar las colisiones en-
tre los objetos en el espacio.

7. Para concluir, el orador dice que su delegación
apoya la candidatura de la Jamahiriya Árabe Libia par
que sea miembro de pleno derecho de la Comisión so-
bre la Utilización del Espacio Ultraterrestres con Fines
Pacíficos.

8. El Sr. Zhanibekov (Kazajstán) dice que Ka-
zajstán está participando en una serie de proyectos in-
ternacionales relacionados con la utilización de la
ciencia y la tecnología espaciales para la protección del
medio ambiente. Kazajstán también ha firmado acuer-
dos con la Federación de Rusia, Ucrania y Belarús para
unirse en la utilización del cosmódromo de Baikonur
con fines pacíficos. Los científicos kazajos están traba-
jando con fuentes de radiaciones ionizantes relacionadas
con la preparación y el lanzamiento de naves espaciales
de Baikonur con el objetivo de impedir el daño al medio
ambiente derivado de la utilización de la tecnología es-
pacial. Desde 1991 Kazajstán ha participado en los
programas espaciales tripulados de la Federación de
Rusia. Las instituciones espaciales de Kazajstán tam-
bién están interesadas en desarrollar la cooperación con
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los Estados Unidos de América en virtud del acuerdo
entre Kazajstán, la Federación de Rusia y los Estados
Unidos sobre garantías tecnológicas relativas al lanza-
miento del satélite artificial de la tierra Inmarsat-3.

9. La conservación del medio ambiente debe con-
vertirse en uno de los ámbitos más importantes de la
cooperación internacional, con la amplia aplicación de
los últimos logros de la ciencia y la tecnología espa-
ciales. Algunos de los problemas mundiales más ur-
gentes son la escasez de agua potable y la degradación
progresiva del suelo, así como los crecientes daños
económicos derivados de los desastres naturales y cau-
sados por el hombre. Para Kazajstán, que ha tenido que
hacer frente desde el punto de vista práctico al desastre
medioambiental general del Mar de Aral, la utiliza-
ción de la ciencia y la tecnología espaciales para la vi-
gilancia y la conservación ambiental tiene una enorme
importancia.

10. Kazajstán atribuye gran valor a la contribución
hecha por la Comisión sobre la Utilización del Espacio
Ultraterrestre con Fines Pacíficos en la promoción de
la actividad espacial internacional y el desarrollo del
derecho espacial, y cree que debe mantener su papel
rector en la continuación del fortalecimiento de la coo-
peración internacional en la utilización pacífica del es-
pacio ultraterrestre.

11. La Sra. Baaziz (Argelia) acoge con satisfacción
los esfuerzos de la Comisión sobre la Utilización del
Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos para seguir
la aplicación de las recomendaciones de UNISPACE
III. El espacio ultraterrestre es un territorio de toda la
humanidad y debe permanecer una zona de paz y coo-
peración entre los Estados. Argelia apoya plenamente
la estrategia de promover la utilización del espacio ul-
traterrestre para el desarrollo y el bienestar de todos los
pueblos, particularmente los países en desarrollo. Esta
estrategia debe aumentar el acceso de los países en de-
sarrollo a las tecnologías y a las técnicas espaciales,
estrechando poco a poco la enorme distancia entre los
países ricos y pobres en ese ámbito.

12. Argelia atribuye gran importancia a las tecnolo-
gías espaciales, como demuestran sus actividades en
teleobservación y cartografía, y su aplicación de los
datos de satélite a la agricultura, los recursos hídricos,
la prevención de los desastres naturales y su gestión, la
protección del medio ambiente, el aprovechamiento de
la tierra y la meteorología. Argelia participa también en
los sistemas mundiales de navegación por satélite y las

observaciones meteorológicas mundiales. A este res-
pecto la oradora quiere destacar el éxito en el diseño, la
realización y el ensayo del microsatélite de teleobser-
vación ALSAT-1, lanzado en noviembre de 2002 con el
fin de prevenir y gestionar riesgos importantes.

13. Por último, expresa el apoyo de su delegación a la
candidatura de la Jamahiriya Árabe Libia como miem-
bro de la Comisión.

14. El Sr. Gellet (Francia) encomia la importante
solución de avenencia lograda por la Comisión sobre la
Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacífi-
cos y sus dos Subcomisiones sobre la composición de
sus Mesas y la designación de sus presidentes. La
Asamblea General pidió este compromiso en el período
de sesiones anterior; su logro debe mucho a la dedica-
ción y el trabajo de la delegación de Austria. El orador
rinde tributo al Presidente saliente de la Comisión, bajo
cuya supervisión tomaron forma las reformas, y acoge
con satisfacción la elección histórica de un candidato
africano como sucesor. Por último, Francia quiere feli-
citar a China por su primer vuelo espacial tripulado,
Shenzhou V.

15. El Sr. López (Cuba) felicita a China por su pri-
mer vuelo espacial tripulado, cuyos descubrimientos
sin duda alguna se canalizarán para beneficiar a toda la
humanidad. El espacio ultraterrestre es patrimonio co-
mún de la humanidad y su exploración y utilización
deben regirse por tres principios básicos. En primer lu-
gar, el espacio ultraterrestre debe preservarse para fines
exclusivamente pacíficos; su exploración debe ir de la
mano con el aumento de la cooperación internacional y
la transferencia de la compleja tecnología espacial a los
países en desarrollo para disminuir el enorme desfase
entre los países desarrollados y en desarrollo. Cuba re-
chaza los intentos de revisión de los principios perti-
nentes sobre la utilización de la energía nuclear en el
espacio ultraterrestre; esas propuestas no tienen en
consideración los intereses de todos los Estados, y muy
en especial, de los países en desarrollo.

16. En segundo lugar, la delegación de Cuba se opone
firmemente a los planes dirigidos al despliegue de una
carrera armamentista en el espacio ultraterrestre. Esta
cuestión es particularmente urgente cuando se escu-
chan nuevas doctrinas militaristas que llevan inevita-
blemente al desarrollo y el despliegue de nuevos y
costosos artefactos de aniquilación y destrucción diri-
gidos a propiciar el dominio hegemónico de los más
poderosos sobre el resto de los habitantes del planeta.
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La delegación de Cuba reitera su profunda preocupa-
ción por el hecho de que algunas Potencias nucleares,
que al mismo tiempo son Potencias espaciales, se
mantienen bloqueando las negociaciones en la Confe-
rencia de Desarme sobre un instrumento internacional
para la prevención de una carrera armamentista en el
espacio. En ese sentido, una medida práctica impor-
tante sería una moratoria del despliegue de armas en el
espacio ultraterrestre.

17. En tercer lugar, en lo referente al derecho espa-
cial, la delegación de Cuba coincide con el criterio de
que el régimen jurídico aplicable al espacio ultrate-
rrestre actualmente vigente resulta insuficiente para ga-
rantizar la prevención de una carrera armamentista es-
pacial. Existe la imperiosa necesidad de adoptar nue-
vos mecanismos para la vigilancia y verificación ade-
cuadas del derecho del espacio.

18. La delegación de Cuba está a favor del fortaleci-
miento de la Comisión sobre la Utilización del Espacio
Ultraterrestre con Fines Pacíficos y de sus dos Subco-
misiones. Acoge con satisfacción el aumento de la par-
ticipación de los Estados Miembros como observadores
en el 46° período de sesiones de la Comisión y respal-
da plenamente la solicitud de la Jamahiriya Árabe Li-
bia para formar parte de la Comisión.

19. Cuba concede especial importancia a la reducción
al mínimo de las posibles consecuencias de los dese-
chos espaciales, así como a la necesidad de prestar ma-
yor atención a las colisiones de objetos espaciales,
particularmente de aquellos que contienen fuentes de
energía nuclear. Hay que definir claramente las respon-
sabilidades en este ámbito.

20. Para concluir, el orador insta a una mayor coope-
ración internacional y regional en el espacio ultrate-
rrestre, que no puede ni privatizarse ni limitarse a un
pequeño grupo de Estados desarrollados.

21. El Sr. Yahya (Jamahiriya Árabe Libia) felicita a
China por convertirse en el tercer país en lanzar una
nave espacial tripulada, fomentando con ello los es-
fuerzos de exploración del espacio para el beneficio de
toda la humanidad, a pesar de incidentes tan trágicos
como la reciente pérdida del transbordador espacial
Columbia y su tripulación.

22. Su país apoya enérgicamente la función de la
Comisión sobre la Exploración del Espacio Ultrate-
rrestre con Fines Pacíficos en la aplicación del plan de
acción propuesto por la Oficina de Asuntos del Espacio

Ultraterrestre para dar efecto a las recomendaciones de
UNISPACE III, así como la asignación de todos los re-
cursos financieros necesarios para poner en práctica los
programas conexos, en particular el fortalecimiento del
Programa de las Naciones Unidas de Aplicaciones de
la Tecnología Espacial y programas que benefician a
los países en desarrollo en ámbitos tales como la ges-
tión de los desastres, la teleeducación y la telemedici-
na, la protección ambiental, el aprovechamiento de los
recursos naturales y la educación y la creación de ca-
pacidad. Su delegación también está a favor de apoyar
los centros regionales para la educación en materia de
ciencia y tecnología espaciales. Atribuye especial im-
portancia al problema de los residuos espaciales y a la
necesidad de cooperación internacional para ocuparse
de esta cuestión y del problema de las colisiones de los
objetos espaciales, incluidos los que tienen fuentes de
energía nuclear a bordo, con los residuos espaciales.
Otras cuestiones de interés para su delegación son la
definición y la delimitación del espacio ultraterrestre y
el carácter y la utilización de la órbita geoestacionaria.
La delegación de la Jamahiriya Árabe Libia apoya
también la redacción de una convención amplia univer-
sal sobre derecho espacial internacional junto con dis-
posiciones para impedir la militarización del espacio
ultraterrestre.

23. La Jamahiriya Árabe Libia, que atribuye especial
importancia a la ciencia espacial y a sus diversas apli-
caciones, creó en 1991 un Centro para la Ciencia Espa-
cial con este fin, que mantiene amplias relaciones re-
gionales e internacionales. Su país también ha enviado
observadores para asistir a las reuniones de la Comi-
sión y ha contribuido con asistencia financiera a de-
terminadas actividades de esa Comisión.

24. El Gobierno de la Jamahiriya Árabe Libia reitera
su solicitud a la Comisión sobre la Utilización del Es-
pacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos para que le
otorgue la condición de miembro. Una decisión con
este fin mejorará el equilibrio geográfico de la Comi-
sión, fortalecerá el papel de África y proporcionará un
estímulo poderoso a los países en desarrollo, alentán-
dolos a desempeñar una mayor función en la coopera-
ción internacional en la utilización pacífica del espacio
ultraterrestre. También será una indicación de que las
diferencias políticas entre los Estados no impiden su
cooperación sobre cuestiones pacíficas y humanitarias.

25. El Sr. Zhang Yishan (China) agradece a los
miembros de la Comisión las felicitaciones dirigidas a
China por el lanzamiento de la nave espacial tripulada
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“Shenzhou V”. El Gobierno de China siempre ha consi-
derado que el espacio ultraterrestre debe utilizarse ex-
clusivamente con fines pacíficos. Su creciente militari-
zación no solamente plantea una grave amenaza, sino
también afecta negativamente el control internacional
de armamentos, las medidas de desarme y la seguridad
internacional en general. Se necesita urgentemente un
instrumento internacional jurídicamente vinculante so-
bre la prevención de la carrera de armamentos en el es-
pacio ultraterrestre.

26. En cuanto a las deliberaciones de la Subcomisión
de Asuntos Jurídicos sobre el anteproyecto de proto-
colo sobre cuestiones específicas de los bienes espa-
ciales del Convenio relativo a las Garantías Reales In-
ternacionales sobre Bienes de Equipo Móvil, su dele-
gación no se opone a la designación de las Naciones
Unidas como autoridad de supervisión, siempre y
cuando la Organización no tenga que soportar una car-
ga financiera adicional y sea inmune a la responsabili-
dad por daños. Los términos del anteproyecto de proto-
colo deben basarse en el derecho espacial existente y
en el respeto por los principios fundamentales conteni-
dos en él. En caso de conflicto, deberán prevalecer los
principios existentes. Su delegación apoya que conti-
núen los esfuerzos para encontrar formas concretas de
armonizar el anteproyecto de protocolo con el régimen
jurídico existente aplicable al espacio ultraterrestre.

27. Como copresidente del equipo de acción para la
recomendación 7 sobre la reducción y la gestión de los
desastres, su delegación ha participado activamente en
la aplicación de las recomendaciones de UNISPACE
III. Junto con el Canadá y Francia, continuará sus es-
fuerzos por aplicar el plan de trabajo y promover la
utilización de un sistema de gestión de desastres natu-
rales integrado y basado en el espacio.

28. Las actividades espaciales de China en el último
año han incluido el lanzamiento con éxito de la nave
espacial tripulada Shenzhou V el 15 de octubre, des-
pués del lanzamiento y la recuperación de las naves es-
paciales de ensayo Shenzhou III y Shenzhou IV. Ade-
más, se ha lanzado con éxito el cuarto satélite meteo-
rológico de órbita polar, Fengyun-1D y el primer saté-
lite marino Haiyang-1, mejorando con ello la capaci-
dad de China para la observación meteorológica mun-
dial, la exploración de los recursos marinos, la lucha
contra la contaminación marina, la vigilancia y el con-
trol de los desastres marítimos y la protección del me-
dio marino. También han desempeñado una función
importante en el aprovechamiento integrado de la costa

de China y la planificación del desarrollo económico
regional. En mayo, se colocó en órbita con éxito el ter-
cer satélite de navegación de China, Beidou-1, forman-
do una red regional de navegación y posicionamiento
que previsiblemente fomentaría el desarrollo económi-
co nacional en esferas tales como el transporte, la me-
teorología, la industria del petróleo, la oceanografía, la
prevención de los incendios forestales, la previsión de
desastres, las telecomunicaciones y la seguridad públi-
ca. En el último año China también ha cooperado con
otros muchos países, incluido el Brasil, en el ámbito
del espacio ultraterrestre.

29. El Sr. Hodgkins (Estados Unidos de América)
dice que la trágica pérdida del transbordador espacial
de los Estados Unidos a principios del año ha sido un
recordatorio de las dificultades y los peligros que que-
dan en la búsqueda por explorar el mundo más allá de
la atmósfera de la Tierra. Al mismo tiempo, hay que
felicitar a la República Popular China por su admirable
logro reciente en el vuelo espacial tripulado.

30. La Declaración de los principios jurídicos que
deben regir las actividades de los Estados en la explo-
ración y utilización del espacio ultraterrestre de 1962
es un primer paso importante en la codificación de los
principios jurídicos fundamentales que rigen la explo-
ración y el uso ordenado del espacio ultraterrestre y
creó la base para los cuatro tratados principales que si-
guen rigiendo las actividades espaciales. Esos tratados
han creado un marco que ha alentado la exploración
del espacio ultraterrestre para el beneficio de las na-
ciones que navegan en el espacio y que no lo hacen,
sobre una base humanitaria y no discriminatoria, que
garantiza la libertad de la investigación científica y te-
niendo en cuenta la idea humanitaria sencilla pero pro-
funda de que los astronautas deben ser considerados
enviados de la humanidad y recibir todo tipo de asis-
tencia internacional.

31. Hay una cooperación internacional en el espacio
que tiene un nivel sin precedentes. Los Estados Unidos
tienen una historia larga y productiva de cooperación
civil en el espacio con otros asociados, habiendo con-
cluido más de 3.000 acuerdos con más de 100 naciones
y organizaciones internacionales. Actualmente hay una
presencia importante del sector privado en el espacio
ultraterrestre. Por consiguiente, la posición adoptada
por varias delegaciones de que la Comisión sobre la Ex-
ploración del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos
debe examinar las cuestiones relacionadas con la mili-
tarización del espacio ultraterrestre no está justificada.
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No hay escasez de órganos multilaterales en que pue-
den examinarse y de hecho se examinan apropiada-
mente las cuestiones de desarme, y la Comisión, como
único órgano permanente de la Asamblea General que
examina la cooperación internacional en la utilización
pacífica del espacio ultraterrestre, no es uno de esos
órganos.

32. Refiriéndose a la Subcomisión de Asuntos Jurídi-
cos, los Estados Unidos creen que el anteproyecto de
protocolo del Convenio relativo a las Garantías Reales
Internacionales sobre Bienes de Equipo Móvil facilita-
rá la financiación comercial que es la clave del éxito de
las actividades espaciales privadas. La labor de la Sub-
comisión de Asuntos Científicos y Técnicos sobre las
fuentes de energía nuclear en el espacio ha tenido un
éxito especial. La delegación de los Estados Unidos
también está complacida al observar que el Comité In-
terinstitucional de Coordinación en Materia de Resi-
duos Espaciales ha presentado directrices preliminares
sobre la mitigación de residuos a la Subcomisión, un
paso fundamental en la tarea de garantizar la conserva-
ción del espacio cercano a la Tierra para las generacio-
nes futuras. El examen por la Subcomisión de la utili-
zación de la tecnología espacial para las ciencias médi-
cas y la salud pública podría dar resultados muy útiles.
La delegación de los Estados Unidos acoge con satis-
facción la decisión de examinar nuevos temas del pro-
grama en el próximo período de sesiones relacionados
con la física terrestre solar y un sistema de gestión de
los desastres naturales mundial basado en el espacio.

33. El período de sesiones de la Comisión ha sido
sumamente productivo. La delegación de los Estados
Unidos acoge con satisfacción los progresos sustan-
ciales realizados por los equipos de acción de
UNISPACE III y la decisión de la Comisión de examinar
nuevos temas sobre educación espacial y la utilización
de la tecnología espacial para el aprovechamiento de los
recursos hídricos en su próximo período de sesiones.

34. La Sra. Anguiano (México) dice que su Gobier-
no felicita al Gobierno de la República Popular China
por la conclusión exitosa de su primera misión de
vuelo espacial con tripulación. El Gobierno de México
es consciente de los enormes beneficios que pueden de-
rivar los países en desarrollo de la amplia gama de ac-
tividades en el espacio ultraterrestre, y por tanto res-
palda la línea de trabajo que está siguiendo la Comi-
sión sobre la Exploración del Espacio Ultraterrestre
con Fines Pacíficos dirigida a vincular mejor su labor
con las prioridades principales de las Naciones Unidas.

35. México está orgulloso de que uno de sus nacio-
nales ahora está dirigiendo la Oficina de Asuntos del
Espacio Ultraterrestre y expresa su satisfacción porque
se haya creado el Centro Regional de Educación en
Ciencia y Tecnología Espaciales para América Latina y
el Caribe en las Naciones Unidas, con sedes en el Bra-
sil y en México. Los cursos que ofrece el Centro forta-
lecerán la capacidad de los países de la región para
aprovechar la ciencia y la tecnología del espacio en be-
neficio de su propio desarrollo.

36. Los equipos de acción creados por la Comisión
para aplicar las recomendaciones de UNISPACE III
han hecho una labor particularmente útil. México ha
participado en tres de estos grupos. Esta labor será la ba-
se para la creación de proyectos que atienda problemas
específicos de países con condiciones muy distintas.

37. La Subcomisión de Asuntos Jurídicos debería ha-
cer mayores esfuerzos para persuadir a más países a
ratificar o adherirse a los tratados internacionales sobre
el espacio ultraterrestre. Asimismo, la Subcomisión
podría prestar mayor asistencia a los Estados interesa-
dos en adoptar legislación nacional que sea compatible
con esos instrumentos.

38. El sistema de rotación geográfica equitativa en la
composición de las mesas de la Comisión y sus dos
Subcomisiones y la práctica de celebrar consultas ofi-
ciosas entre las mesas sin duda alguna revitalizará la
labor de la Comisión.

39. El Sr. Kuzmenkov (Federación de Rusia) felicita
a China por enviar al espacio al primer cosmonauta y di-
ce que es un acontecimiento de importancia histórica
que muestra a todo el mundo la enorme contribución que
el país puede hacer al progreso científico y tecnológico.

40. La Federación de Rusia siempre ha mantenido la
posición que la colocación de armas de cualquier tipo
en el espacio ultraterrestre debe prohibirse y que hay
que renunciar al uso o a la amenaza del uso de la fuer-
za en el espacio o desde el espacio. Desgraciadamente,
el debate reciente en la Comisión sobre los medios y
procedimientos de apoyar el régimen de la utilización
pacífica del espacio ultratarrestre ha sido insuficiente-
mente activo y el tema no ha recibido la atención que
merece. La Federación de Rusia insta a los Estados
Miembros a que hagan pleno uso de las posibilidades
únicas que ofrece la Comisión como órgano en que de-
ben celebrarse debates fructíferos sobre el tema.
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41. La Federación de Rusia apoya el desarrollo pro-
gresivo del derecho internacional espacial y considera
que la Comisión y sus Subcomisiones están desempe-
ñando una función rectora en ese proceso. A propuesta
de la Federación de Rusia, esos órganos se han encar-
gado de la cuestión de la conveniencia y necesidad de
elaborar una convención general única sobre derecho
espacial. Existe la urgente necesidad de adaptar las
normas existentes del derecho espacial internacional a
los requisitos y a las realidades actuales. Una conven-
ción amplia no sólo codificaría las normas existentes,
sino que podría ser una importante contribución al de-
sarrollo progresivo del derecho internacional. El plan-
teamiento de “conjunto” propuesto por la Federación
de Rusia puede ser una forma más aceptable de recon-
ciliar los intereses de los Estados Miembros sin infrin-
gir sus derechos soberanos ni sus prioridades en el ám-
bito de las actividades espaciales. Redactar un instru-
mento jurídico internacional de la naturaleza y la es-
cala de una convención amplia requerirá esfuerzos
considerables por parte de la comunidad internacional,
pero los beneficios que se derivarán lo merecen.

42. El Sr. Abiodun (Nigeria), tras expresar sus feli-
citaciones a China, dice que la utilización pacífica del
espacio ultraterrestre ofrece una oportunidad para la
cooperación mundial y para el adelanto por medio de la
protección y la gestión del medio ambiente. La ciencia
y la tecnología espaciales se están utilizando cada vez
más para vigilar la aplicación de los acuerdos interna-
cionales, y las aplicaciones espaciales se han converti-
do en fundamentales para lograr el desarrollo sosteni-
ble tanto en los países industrializados como en los
países en desarrollo.

43. Tras alabar la organización de las mesas de la
Comisión y de sus dos Subcomisiones, dice que su de-
legación espera con impaciencia el trabajo con ellas
sobre cuestiones tales como la educación espacial y la
mitigación de los desastres naturales. Nigeria participa
también en tres de los equipos de acción.

44. El Gobierno de Nigeria ha desarrollado una polí-
tica y un programa espaciales y ha establecido un or-
ganismo nacional de investigación y desarrollo espa-
ciales. El centro de su política es el desarrollo de una
capacidad indígena en los ámbitos principales de la
ciencia y la tecnología espaciales y la utilización de las
capacidades espaciales como instrumento para el apro-
vechamiento de los recursos, el desarrollo de infraes-
tructuras, la vigilancia del medio ambiente, el desarrollo
sostenible y las comunicaciones. La agencia espacial

ha colaborado con otras dentro y fuera de África; por
ejemplo, ha trabajado con Sudáfrica para desarrollar un
sistema de información sobre la tierra para mejorar la
producción de arroz en Nigeria. En septiembre Nigeria
lanzó su primer satélite espacial —el Sat-I— un micro-
satélite de baja órbita terrestre para la vigilancia de los
desastres, que forma parte de una constelación de otros
cuatro microsatélites que pertenecen al Reino Unido,
Argelia, Tailandia y Viet Nam. Nigeria también ha fir-
mado recientemente la Convención sobre la Responsa-
bilidad y la Convención sobre el Registro.

45. En relación con la recomendación de la Comisión
sobre cooperación interinstitucional, Nigeria propone
que los organismos de las Naciones Unidas dedicados a
las actividades espaciales tengan siempre en considera-
ción las infraestructuras en los países en desarrollo en
los que trabajan, infraestructuras que con frecuencia
han sido colocadas por las propias Naciones Unidas
por conducto de los centros regionales para la educa-
ción en materia de ciencia y tecnología espaciales.

46. El Sr. Rao (India) dice que su delegación acoge
con satisfacción los progresos alcanzados por la Comi-
sión en su 46° período de sesiones, en particular el plan
de rotar los cinco puestos de la mesa entre los cinco
grupos regionales, y expresa su satisfacción con la la-
bor de las dos Subcomisiones. El Gobierno de la India
espera que el informe que ha de presentarse a la Asam-
blea General en su quincuagésimo noveno período de
sesiones proporcione una oportunidad para echar una
mirada crítica a los logros prácticos derivados de
las recomendaciones de UNISPACE III y de sus bene-
ficios, en términos cuantificables, para los países en
desarrollo.

47. La delegación de la India toma nota con recono-
cimiento de las actividades realizadas en el marco del
Programa de las Naciones Unidas de Aplicaciones
de la Tecnología Espacial a pesar de las limitaciones
presupuestarias. Uno de los temas prioritarios muy im-
portantes del programa es el sistema de gestión de de-
sastres naturales mundial basado en el espacio. La India
apoya plenamente el plan de la Comisión de celebrar un
curso práctico de un día durante su próximo período de
sesiones centrado en las comunicaciones basadas en los
satélites como componente vital de la tarea de hacer
frente a los desastres naturales, y solicita a todos los
Estados Miembros a que alienten a participar al mayor
número posible de operadores de satélites de comuni-
caciones. La India observa complacida que la teleme-
dicina basada en sistemas espaciales se ha incluido en
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el programa de la Subcomisión Científica y Técnica, y
considera que la labor de la Subcomisión de Asuntos
Jurídicos sobre el estado y las aplicaciones de los cinco
tratados sobre el espacio ultraterrestre merece el pleno
apoyo de los Estados Miembros.

48. Refiriéndose a los logros del programa espacial
de la India en el último año, dice que en abril de 2003
se lanzó en una órbita de transferencia geoestacionaria
un satélite de objetivo múltiple construido por la Orga-
nización India de Investigación Espacial (ISRO),
INSAT-3A, y desde entonces se ha puesto en funcio-
namiento para la emisión por televisión, las telecomu-
nicaciones, la búsqueda y el rescate y los servicios
meteorológicos. El segundo vuelo de desarrollo del
vehículo geosincrónico de lanzamiento de la India se
llevó a cabo con éxito en mayo de 2003, y un satélite
de comunicaciones indio, INSAT-3E, se ha lanzado a
bordo del vehículo de lanzamiento Ariane-V en sep-
tiembre de 2003. El programa espacial de la India in-
siste especialmente en las aplicaciones espaciales tales
como la telemedicina, la educación a distancia y la uti-
lización de los satélites de teleobservación para el de-
sarrollo sostenible de los recursos naturales.

49. La cooperación internacional es un componente
importante del programa espacial de la India. El ISRO
acogió la 21ª reunión del Comité Interinstitucional de
Coordinación en Materia de Residuos Espaciales en
marzo de 2003 y firmó un memorando de entendi-
miento sobre cooperación bilateral con la Agencia Es-
pacial Canadiense. El Centro de Capacitación en Ciencia
y Tecnología Espaciales para Asia y el Pacífico, que está
afiliado con las Naciones Unidas y funciona desde la In-
dia, continuó haciendo buenos progresos, proporcionan-
do cursos especializados a más de 500 estudiosos de
cerca de 40 países.

50. El Sr. Lichem (Austria) dice que resulta apropia-
do que en el actual Año Internacional del Agua Dulce
se aproveche la oportunidad para centrarse en la con-
tribución que la ciencia y la tecnología espaciales pue-
den hacer al aprovechamiento y a la utilización de los
recursos hídricos. El desarrollo no sostenible y el ca-
lentamiento mundial ha creado condiciones trágicas en
cuanto a la disponibilidad de recursos hídricos en algu-
nas regiones, y los problemas se exacerban cuando el
agua se comparte entre diversos usos y, por tanto, entre
diferentes jurisdicciones. También está la cuestión de
los intereses en conflicto entre jurisdicciones soberanas
que comparten recursos de aguas internacionales como
ríos internacionales o acuíferos transfronterizos. El

suministro de datos basados en el espacio puede hacer
una contribución sumamente importante a la solución
de la dimensión interjurisdiccional del aprovecha-
miento y del uso de los recursos hídricos. Los datos
compartidos, sobre los cuales se pueden basar las polí-
ticas, los programas, el desarrollo de proyectos y las
supervisiones ya representan un adelanto institucional
importante. Por consiguiente, Austria acoge con satis-
facción de todo corazón la decisión de la Comisión de
incluir en su programa un nuevo tema sobre el espacio
y el agua.

51. El nuevo interés de la Comisión ya está apoyado
por programas e iniciativas concretos, en particular el
programa TIGER de la Agencia Espacial Europea de
Observación de la Tierra para el Aprovechamiento In-
tegrado de Recursos Hídricos en África. Un curso
práctico internacional reciente sobre el tema, celebrado
en Rabat (Marruecos) ha formulado una serie de reco-
mendaciones concretas sobre la forma de proceder en
la región africana con respecto a las aplicaciones de la
tecnología espacial para el aprovechamiento del agua.
El plan de acción aprobado en el curso práctico incluye
el establecimiento dentro de las administraciones na-
cionales de recursos hídricos de centros de coordina-
ción para “el agua y el espacio”, el desarrollo de las
capacidades institucionales para los organismos africa-
nos dedicados al agua y el suministro de acceso privi-
legiado y siempre que sea posible gratuito a los datos
basados en el espacio de forma oportuna. Una confe-
rencia internacional que ha celebrarse en Chile a prin-
cipios de abril de 2004 se centrará en la aplicación de
la tecnología espacial para el aprovechamiento de los
recursos hídricos en América Latina. Teniendo en
cuenta la difícil situación en cuanto a recursos hídricos
en Asia Central, se ha propuesto que la Oficina de las
Naciones Unidas en Viena convoque un acto parecido a
principios de mayo de 2004 para examinar la contribu-
ción que el espacio puede hacer al aumento de la coo-
peración en el aprovechamiento internacional de los
recursos hídricos en la cuenca del Mar de Aral.

52. Austria observa con gran satisfacción el interés y
la disposición a contribuir eficazmente a la iniciativa
de “el espacio y el agua” por parte del Departamento
de Asuntos Económicos y Sociales, la Organización de
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la
Cultura, la Comisión Económica para África, la Comi-
sión Económica para América Latina y el Caribe, así
como los organismos espaciales nacionales y regionales.

Se levanta la sesión a las 17.40 horas.


